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NUMERO: MRL. 38/17.-

Señor Ministro: 

Lima, 8 de febrero de 1971. 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra 

Excelencia con el fin de reiterarle que el Gobierno 

de Bolivia se halla de acuerdo con el Ilustrado Go

bierno del Perú en estudiar importantes asuntos de 

interés común cuya solución habrá de fortalecer efi 

cazmente los vínculos que felizmente mantienen ambos 

paises. 
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2.- Como es de conocimiento de Vuestra 

Excelencia este propósito ha sido reafirmado durante 

la reciente visita oficial que realizara al Perú el 

Canciller boliviano, Excelentísimo señor General de 

División Don Emilio Molina Pizarro, suscribiendo en 

Lima el Acta de creación de la Comisión Mixta Perma 

nente Peruano-Boliviana de Coordinación, que inspir� 

da en los principios enunciados en ella, deberá exa

minar y evaluar las relaciones bilaterales peruano -

bolivianas, así como reemplazar a la Comisión de Coor 

dinación Económica y Comercial contemplada en la De

claración Conjunta suscrita en La Paz, el 16 de ago� 

to de 1969. 
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3.- Teniendo en consideración las reCQ 

mendaciones del Grupo de Trabajo integrado por repr� 

sentantes de ambos países, al cual se encomendó la 

elaboración de un reglamento que deberá contemplar las 

atribuciones y la composición de la Comisión, así como 

de preparar el temario de la misma, mi Gobierno convi� 

ne con el de Vuestra Excelencia en lo siguiente: 

Al Excelentísimo Señor General de División 
Don EDGARDO MERCADO JARRIN, 
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, 
C IUD A D .-
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a) La Comisión Mixta Permanente Peruano

Boliviana de Coordinación estará constituída por dos 

Comisiones Nacionales, una peruana y la otra boliviana 

cuya composición será determinada por cada país, bajo 

la coordinación de los respectivos Ministerios de Rela 

ciones Exteriores. 

b) Dicha Comisión Mixta se instalará en

La Paz o Lima, en la fecha que fijen ambos Gobiernos, 

con el objeto de establecer las normas a que se sujetará 

su funcionamiento y de tomar acuerdos que juzgue oportu

nos. 

Con el objeto de facilitar esta labor y 

conforme a lo estatuído en el Acta de la creación de 

la Comisión Mixta Permanente, el Grupo de Trabajo bi

estatal antes mencionado ha preparado el Reglamento y 

Temario de dicha Comisión, que complementan la presente 

nota. 

Esta Nota y la respuesta que Vuestra Exc� 

lencia tenga a bien dirigirme, concebida en términos 

iguales, perfeccionarán este acuerdo, su Reglamento y 

Temario, los cuales, además de significar un nuevo tes 

timonio de las cordiales relaciones existentes entre 

nuestros países, contribuirán a un mayor acercamiento 

entre Bolivia y el Perú. 

Hago propicia esta oportunidad para reite

rar a Vuestra Excelencia las seguridades de mi más alta 

y distinguida consideración. 

JOAOlTIN · ZENTEN'O A�A.YA

IMUIAOOR Di IIOUVIA
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REGLAMENTO DE LA C0í1ISI0N MIXTA PERMANENTE 

PERUANO-BOLIVIANA DE COORDINACION 

1.- OBJETIVOB Y FUNCIONES 

La Comisión Mixta Permanente Peruano-Boliviana 

de Coordinación ha sido creada con objeto de: 

a) Examinar y evaluar las relaciones bilaterales peruano-boli

vianas, para orientarlas hacia una mayor vinculación entre

ambos países a fin de reforzar las cordiales relaciones que

mantienen como una expresión de la comunidad histórica y cul

tural que los une.

b) Establecer las bases para una programación conjunta que

promueva el desarrollo económico y social de ambos países, es

pecialmente en las zonas fronterizas, contemplando los compro

misos de integración que los liga.

c) Elevar a los Gobiernos, sea por iniciativa propia o a reque

rimiento de los mismos, recomendaciones y sugerencias encamina

das a promover y fomentar las relaciones entre el Perú y Boli

via.

d) Velar por la aplicación y cumplimiento de las medidas acor

dadas, examinar los resultados obtenidos y proponer soluciones

a los problemas planteados.

2.- COMPOSICION Y ATRIBUCIONES 

"'� 
a) La Comisión Mixta Permanente Peruano-Boliviana de Coordina-

ción estará compuesta por dos Comisiones Nacionales, una peru�

na y otra boliviana, inteErada cada una de éllas por cinco

miembros y presidida por el representante del Ministerio de Re

laciones Exteriores respectivo. La r1ómina de los componentes

de cada Comisión Nacional será comunicada a la otra Parte con

15 días de anticipación a la celebración ae las reuniones que

se programaran.

b) Para la realización de estudios específicos, cuando la nat�

raleza de los temas a tratar así lo exijan, podrán constituir-
.J..L 

se Grupos de Trabajo, sean Nacionales o Mixtos. La composición

de tales Grupos de Trabajo, lo mismo que los términos de refe

rencü1 y orientación de los estudios que se les encomiende,

será definida por la Comisión Mixta Permanente de Coordinación.
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c.- Las Comisiones Nacionales así como los Grupos de Trabajo 

podrán contar, en la medida y en los casos que estimaren con 

veniente, con el asesoramiento técnico que consideren adecua 

do. 

3.- REUNilNES 

a) La Comisión Mi}ta Permanente de Coordinación se reunirá,

con carácter ordinario,una vez al año, alternacivamente, en

las ciudades de Lima y La Paz, la que fijará en cada reunión

la fecha de su próxima sesión.

Las reuniones extraordinarias podrán realizarse en cual

quier momento a solicitud de una de las Partes y la sede 

será la del país proponente. 

b) Los Grupos Mixtos de 1rrabajo se reunirán a requerimiento

o iniciativa de cuaquiera de las Comisiones Nacionales fiján

dose, de común acuerdo, el lugar y la fecha correspondientes.

c) Al término de cada reunión, la Comisión Mixta Permanente

elevará, a conocimiento de ambos Gobiernos, un informe de sus

labores y formulará las recomendaciones que estime convenien

tes.

4.- PRESIDENCIA, COORDINACION Y SECRETARIA 

a) La Presidencia de la Comisión Mixta Permanente de Coordina

ción corresponderá al Presidente de la Comisión Nacional del

país sede de la reunión.

b) La coordinación y los servicios de secretaria de la Comisión

Mixta Permanente de Coordinación estarán a cargo de la Parte

en cuyo territorio se realice la reunión continuando dichos

servicios hasta la instalación de la siguiente sesión.

:. 
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TEMARIO DE LA COMISION MIXTA PERMANENTE 

PERUANO - BOLIVIANA DE COORDINACION 

La Comisión Mixta Permanente Peruano-Boliviana de 

Coordinación estudiará y considerará los temas r� 

lativos a las relaciones bilaterales peruano-boli 

vianas y, entre ellos, los siguientes: 

- Reposición y densificación de hitos en
la frontera.

- Estudio de planes y programas para la iQ
tegraci6n fronteriza y sus posibles fueQ
tes de financiamiento.

- Desarrollo integral y aprovechamiento de
los recursos vinculados a la Cuenca del la

,· go Ti ti caca. 

- Sistemas de Transportes:

a) Carreteras (Ilo-Desaguadero-La Paz y
otras)

b) Ferrocarriles

c) Lacustre y fluvial

d) convenio sobre Transportes Aéreos Re@
lares

- Facilidades de tránsito de personas y mer
caderías.

- Turismo: incremento, facilidades, coordina
ci 6n de programas, etc.

-

- Conservación de recursos naturales: Fauna
amazónica, vicuña, trucaas, contaminación
de aguas etc.

- Convenio Cultural

- Y todos los otros asuntos que deban ser
examinados por la misma.
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Lima, 8 de febrero do l97l ff

lWi..!.ERO ( Dal) ( :· · F ·/ . 

Seftor Embajador� 
Tengo el honor c.� d.iri¡;i:c;::.o � Yl¡�;s".;;::::-c.. .-¡-t. _ 

J._._, ..... 

celencia con el fin de reitor-arle que el� Gobio;;:-;::io C:ol l�.: 
rú se halia a.a acuerdo con el Ilustrf:.Jó Gobicn:no do Bo_lJ;,
via en estudiar ioporto.nteB asunt;os clü intor6s cocG G\l.J'J.

soluci6n habri do fortalecer oficaz�ente los vinculo� 
que felizment9 n:antienen umbos paises. 

2.- Como es do conociwicnto do Vu-o�t=� 
celcncia est:e · pro:p6&i to ha s1do res.f·ir�ado 

ciente visita oficial que realL�ara al :Perú el Cr..n.cil.1;.:;:;:
Boli vía.no, E;cce·lentisimo señor GonerG-1· clu Diviai6i C:.o;:l :� 
ffiilio Melina Pizarro, susc�ibiendo en Lima el Acta ¿J e=:� 
ci6n <le J..a Comisión Ii.�ixta Perr.-::,nente Porua.üo-Boli vi;::.�1�. C.-;; 
Coo�·clinaGi6n., qu0 inspirada 6J.l loG p:c;¡_¡¡cipj_on G;:�J1cic.úo;:;; 
en ello.., rdeberá exrunina.r y evaluar las relaciones bilo.7.":: 
r�ües :peruano-1:,oliviv.auc, G.si cowo rce::n:plazn.r a la Com -
-si6n de Co<;>rd.i:caci6:i Econ6;::iico. y Come:.::'cia.l contez¡¡pla.da e:.:l 
la Declara(;ión Conjur/ca sucor-it.o. en La Pc.z, el 16 e.e 0.005.

to de 1969. 

�.- T�niendo en conaidcraci6n las· rotoxo�
daciones del Grupo·de �rabajo integrado ·por roprc:�ntnn -
tes do a�oos paiscD ¡ al cual se énco�cnd6 la oluboracil� 
de u.n :co[,;J.1,_;;,0nto gu.o <lober[.. C(·ntc;;.pl�n· lao atrib1.1.cio:1c.:; .¡ 
la c0.�Jaici6n do ln�Co�isiln

1 
aci co�o do preparar al 

------·- __ -----����j,rio <lo l.::.. rni0;,1.:;;,, mi Go.bie·c:10 convicuJ con ol d3 V"l,-:. ::;-
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a) La Comisión t.{i:x:ta Pe.rma.n13nto Porua;io
Boliviana de Coordinación estará constituida por dos 
Comisiones Nacionalos, ·una peruana: y la otrn bolivi�a 
cuya composición será dcteraiüa&a por cada paia, b�jo 
la coord.inuci6n do los ....:-·:;;�ectivoü M.inis'(;orios da :Uol_s 
ciones Exteriores. 

b) Dicha Co.IJisi6n tíixta ao instal&rú en
Lima o en La �az, en la fecha que fijen ambos Gobiornoo, 
con el objeto de establecer las normas a que se sujetará 
su funcionamiento y ele to.nar a cuerdos que juzE;Ue oportE: 
nos. 

Con el objeto dG facilitar osta labor y 
conforme a lo estatuido on el Acta da la. cieaci6n d� la 

. 
Comisi6n Mixta.. Permanente, el gr'J.po ele trabajo bi-cotat&l 
v..:ites mencionado h&. prepa.r&¿_o el RcglorJ.otJ.to y Teruario do 
��caa Comisión, �re comple�entan la presente nota. 

Esta nota. y la respuesta que Vuestra Exct) 
r 

loncia. t�ne;a a Jien dirigir.ne, conc0b!_da en término a i suQ.

les, pcr:0ccionarán este acuardo, su Roe:amonto y Tem�rio, 
lo a cualc o, ad.e más do sic;1,.ifi car. un. nuevo te stiI.Jon.io d.,a 1as · 
cordiales relaciones .c:x:isten"�e::; enl�re rrncotros países, con
tribuirin a un raa.yor s.cárcamieu:¡;o entre_ ol ?erú y Boli�Jia. 

:::;50 prop:l.cin. la opo:ct;¡¡_,-,_id.ad para reí ter� 
a Vucat:;:-;i Exc-::::i.0ncio. lno au.5orenciu;:i de· ¡al mas alta y dis 
tinó¼:;.d.G. consid.or.:... ci6n. 

----· ----------
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REGLAMENTO DE LA COMISION M1XTA PERl'·�NENTE 

PERUANO-BOLIVIANA DI: COORDINACION 

1.- OBJETIVOS Y FUNCIONES 

• 

La Comisión Mixta Permanente Peruano-Boliviana 

de Coordinaci6n ha sido creada. con·objeto de: 

a) Exili�inar· y evaluar las relaciones bilaterales peruano

bolivianas
> 

para orientarlas hacia una mayor vinculaci6n

entre ambos países a fin de reforzar las cordiales relacio
nes que mantfenen comci una expresión-�e la.comúnidad hist6

rica y cultural que los une.

b) i:s,.:ablecer las bases para una program'?-ci6n c'onjunta que

promueva el desarrollo econó:nico y social de ·arr,bos _países,

especialmen-te en las zonas fronterizas, co¡;¡pJ.cmentando los
compromisos de integración que los liga.

e) Elevar a los Gobiernos, sea por iniciativi propia o a
requerimiento d� los i:nf_sm_os, recomendaci_:=,��s

-
? __ �_u_�e_:����as

encaminadas a promóver y fomentar las relaciones entr·e el 

Perú y Bolivia •.. 

d;, Velar por la aplicaci6n y curnplimie!1to de las medidas 

�cordadas ) examinar 10.· resultados obteni�os y proponer so 
luciones a- los prchlerñas planteados. 

2,- COVi?OSICION Y A'fRIBUCIONI:S 

u) L� Co�isi6n Mixta Per�1ncnte Peruano-Boliviana de Coor

l• . .,. , :, . .. • l e J nar.1on es tara. compuesta por aos Com:uaoncs Nac.1.ona, cs.,

l;nr1 peruana y otrcJ. tio1i viana, intcr::r,:i.cJa ca<�cJ una .de él las
-�----f,EE."'-C-=�,..::;e-..:;,'i-Í--e-Db-POS· :Y-fiP-C.'-S-1-f).:j,.(1..,:yQ.P-c..l....r-1�1"--C.C.C! n.t:..J.� del 11 _.,_· -----·--· ---

nÚ; terio de Re lacioncs · L:xtl.!riorQS rccp0.c l: i vo. LcJ n6min¿¡ de 

lo�: coi11pc;ncn-t:c�s de cada CClrnisión Naci.onc,11 :.;cr,:.i comunicc1d.:1 

:.·., otra Pctrte con iS c}�;r1s de c,n ::ic.1¡,;ic.i.6,1 .a la- cclebra-

C.1.üi: tJc las rcunione:� qU.:c! se pX'CJt3r.-irr,,i.rc1n. 

·�! 1 :'H p0;:i<jú 1 , ,1,. ·t· ... ,1,,!'"': '>r11p,:,. ,1, ... 'i"r·,·,1,.,¡,., ·¡,; 11\Ícti:1.n q,1,.� Ji··:·;

t,�·rr.i:" 111-," ,1., 'r'<.:i ·;·1\c\; •.• v rfr·l,·11t,1<·.i0n t.J 1: .1.1.>:� v .t,,.?i,;p ,�u,·.!;"'
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les encomiende, se1,á definida por la Comisi6n Mixta· Permanente 

de Coordinación. 

e) Las Comisiones Nacionales así como los Grupos de Trabajo po

dr.'.&n contar, en la medida y en los ca::.;os que estimaren conven_i

en:tc, con el asesbr.:.i.miento técnico que cc;:,s.ideren adecuado.

3.- REUNIONES. 

a) La Comi�i6n Mixta Perrnanente·de Coordinaci6n se reunirá� con
carácter ordinario, una vez al año, alternativamente, en las ciu
dades de Lima y·La Paz; la que fijarS eD cada reuni6n 1� fecha
de su pr6xima sesión.

Las reuniones extraordinu.rias podrán realizarse en cua·lquier 

momento a solicit� de una de las iartes y la· sede será la del 
país proponente. 

b) l,8G Grupos Mixtos de Tra�)ajo se reunirán a requerimiento o
inicia ti va de cualnui era de las Comisione----s-Na0ionales- fij á-ndose ,--- - -· -- ---

r
--

de comGn acuerdo, �l lugdr y J� fecha correspondientes. 

e)· Al t6rmirio de cada reuni6n, la Comisión Mixta Permanente ele

var&·, a consideraci6n cJe ambos Gobierno��,. un infor;ne de su::; la

to�es y formulará las recomen1acione� que estime conve11ient�G.

4. - PRi::SIDr:;JCIJ\, COORDni,\.:::IoN Y SECRETARIA

iJ.) La Prc1.�üJencia de� la Corni.:;ión Mixta Pc.:rmuncnt<� de Coordina.

c.i.6n corrcspond01:-.� al PX'C:!sidcnto ele la Comisión Nacional del 
,. 

1· 
. .,. 

1'1<1.L;, :;,;�el� ¿¡ reun1on •

b) ·:!��rdi;-icJc:i.6n _y__ J.0s_Lli.:rvj_c.i.os __ clc sccrtc1r�a c.!e .J a· Comi:j.i.l2.n ---·------
}'.i.:c:.a Permanente de. C0ordin.:1ci6n 1'!:;tcJ.l',�n a c.:irr;,1 e�·:.· l:1 Parte c;-1:

c1 .. y� ·t...:�rito·rjo r_;r_; realice la rt�uni6n co1,;::i.n1:,.i,�do <�icb.1.; scl..'\'l-
c .. ,_ n ·. ·. ,1 1é]_:,·. ,k,.,·=. 

' • 1 l e · o.,. 1 , · · � 0, ·o.,.¡-, _ _ ..• .J. J.ri:; :a. a l n e<:: J • .:1 S1.f',l.lJ.'�ll t:r� ::.� ... .,;.1. ,. 



\ 

... 

. 

TEMARIO DE LA COMISION MIXTA PERMANENTE 

PERUANO � BOLIVIANA DE COORD1NACI0N 

La Comisjón Mixta Permanente Peruano-Doliviana 

de Coordinación estudiara. y c9nsiderará los temas 
relativos a las relaciones bilaterales peruano-bol! 
v1anas y, entre ellos, los .siguientes: 

Reposición y densíficación de hitos en la 
frontera, 

Estudio de planes y progl"amas para la in
tegraci6n fronteriza y sus posibles fuen
tes de financiamiento� 

Desarrollo integral y apro�echamiento de los 
recursos vinculados a la Cuenca ·del. Lago 
Titicaca, 

-Sistemas de Transportes:

a) Carreteras (!lo-Desaguadero-La· Paz y otrasi

b) 'Ferrocarriles

,e) Laduitre y fluvidl 
- ··-·-------

: 
f . ·'--··-

. --d) convenio sobre Transportes Aéreos· Regula�es 
. .

FRcilidades de tránsito de perGonas � mercade
rías. 

Turismo: i ncreinento, facilidrides; coordinélc.�ón 
de programas, et�. 

Conservacjón de recursos nc1turales: r-'auna ama
zónica, .vicuña, trucl,as, contaminación de aguas 

·etc.

Convenio Cultural

· • Y todos los otros asuntos que deb�er......exa.m�--'-·� 
- �. __ ó_o.s_p�l.a-Jlr.:i:.s-ma-;-:.

. ---··----
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